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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Km Za b a g o z a , en la Administración del I3o- 
LRTín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones do fuora podrán hacerse 

remitiendo su importe en libransa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitir* franqueada 

li Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO- —EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pagoda 
inserción, 25 céntimos de ueseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

PÍH 9TIi O y «I -U u i 111 U1 f u í A tí
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Lis leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
tonitorios de '.frica sujetos á la legislación peninsular,* los 
relate días do su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa (Código civil.) , , , 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia des<io que se publican oficialmente en olia.) 
desde cuatro días después pura los demás pueblos de la raí uro a 
provincia (Ley do B de Noviembre de 1831)

•fuewwx*»» 'xw*vv*-e*- waweewww >r*r *t  .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud

(Gaceta 27 Noviembre 1900)

SECCIÓN SEGUNDA '

60BM CIVIL DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA
INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO

Censo de población de 1900
Próximo á terminar el plazo que en mi circular 

de 15 del actual señalé para que fuesen recogidas 
por las Juntas municipales los impresos necesarios 
para el Censo, pongo en conocimiento de los seño
res Alcaldes que se hallan en descubierto que si 
el día 5 de Diciembre no hsu cumplido este servi
cio les serán remitidos dichos documentos á su 
costa por un comisionado especial.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1900.—El Go
bernador Presidente, Eduardo Cañizares.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de las

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se Aje un ejemplar en el sitio de eos* 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar loa números de este Bo l b t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

presan en causa pendiente Agustina Barrado Baro, 
(a) CotacheLa y Rosa Nanas Negáis, fugadas de la 
Cárcel do Sort (Lérida), el día 19 del actual, cuyas 
señas son las siguientes: la primera vecina de Es- 
tahón, de 44 años de edad, casada y procesada por 
el delito de robo, y la segunda natural de Burech, 
veciua de Turbias, de 50 años de edad, casada al 
parecer, se halla en cinta, y procesada por el delito 
de envenenamiento; poniéndolas á disposición de 
este Gobierno, caso de ser habidas. ■

Zaragoza 28 de Noviembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he ad

mitido á D. Leonardo Camón, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 5 del actual, 
sobre registro de 12 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Tabuenca, con el título 
de «La Rubia», y linda por Lodos sus rumbos con 
caminos y propiedades particulares.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo Norte del campo de 
Ildefonso Mareos, que coincide con el camino de 
la Gitana y Charli, desde el cual y en dirección al 
O., se medirán 100 metros y se colocará la primera 
estaca; de eila al N., 600 metros y segunda; de 
ella al E., 200 metros y tercera; de ella al S., 600 
metros y cuarta, y de ella al O., 100 metros hasta 
el punto de partida, quedando cerrado el períme
tro de las 12 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
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perjudioadft en la admisión de e.tte registro, lo 
deducirá dentro del termino de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario la parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1900.—Eduardo 
Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Leonardo Camón, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentando en 5 del 
actual, sobre registro de ‘21 pertenencias de una 
mina de hierro, sita en término deTabuenea,con el 
título de «Berta», y linda por N., S. y E. con pro
piedades particulares y por O. con camiuo de la 
Cantera.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo Sur de la parid ra de 
Felipa Román, desde cuyo punto y en dirección 
al S. 31° O., se medirán 130 metros, llegándose así 
al punto de atranque de la mina y s • colocará la 
primers estaca; de ella al N., 400 metros y segun
da; de ella al O., 300 metros y tercera; de ella al 
S., 700 metros y cuarta; de ella al E., 300 metros 
y quinta, y de esta al N., 300 metros, cerrándose 
el perímetro de las 21 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la perdona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1900.—Eduardo 
Cañizares.

SECCION TERCENA __ S
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 3.° 
del Real decreto de 5 de Enero de 1897 y la Real 
orden de 26 de Noviembre de 1898, esta Comisión 
abre concurso para proveer las plazas de Mélico 
civil propietario, y suplente que han de formar 
parte de la Comisión mixta de reclutamiento des. 
de l.° de Enero á 31 de Diciembre de 1901.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina, con 
título oficial, que aspiren á dichas plazas, podrán 
presentar sus instancias en la Secretaría de la Di
putación durante las horas de oficina de los 10 
primeros días de Diciembre próximo, acompañan
do justificantes de sus méritos y servicios; enten
diéndose que serán de preferencia los contraídos 
en cargos al servicio del Estado ó en comisiones 
especiales de carácter facultativo que puedan ga
rantizar la mayor idoneidad para el que han de 
desempeñar.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1900.—El Vice
presidente, Lorenzo Solsona.—El Secretario, José 
Vida!.

SECCION QUINTA__
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Circular.

En cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
de 3 del mes actual, esta Direccción ha acordado conceder 
un plazo de dos meses, a contar desde la fecha de la publi
cación de esta orden en la Gacela de Madrid, para que se 
constituyan los Colegios Médicos y Farmacéuticos en las 
provincias en que aun no lo estuvieren, y para que se ins
criban en ellos respectivameLte, los Profesores que na ha
yan cumplido este requisito.

Madrid 8 de Noviembre de 1900.—DI Director general, 
Francisco de Cortejare na.

ESTATUTOS
PARA EL

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE MÉDICOS
MOOIFICAOOS EN VIRTUD OE REAL ORDEN OE ESTA FECHA 

de conformidad con lo informado por el Real Consejo de Sanidad 
y lo propuesto por la Dirección general del ramo.

CAPÍTULO PRIMKRO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° En todas las capitales de provincia de la 
Península, islas Raleares y Canarias habrá un Colegio de 
Médicos.

También podrá establecerse en las poblaciones de más 
de 14.000 habitantes que lo solicitaren, ¡ revio informe fa
vorable del Real Consejo de Sanidad.

Art. 2." P ira los efectos de los presentes estatutos, Be 
comprende con la palabra Médico a todos los Profesores 
que tengan el título de Médico Cirujano, ó cualquiera otro 
que legahuente habilite para el ejercicio de la Medicina ó 
el de la Cirugía en toda su extensión.

Art 3.° Para ejercer en España la Medicina y la Ciru
gía es indispensable: poseer el titulo universitario corres
pondiente; pagar la contribución establecida para el ejer
cicio de aquéllas, y estar inscrito en el Colegio de Médicos 
de la provincia o <ie la localidad donde el Profesor tenga su 
habitual residencia.

También se podrán inscribir como colegiados los Médi
cos (¡ne no ejerzan.

Art 4.° La misión y objeto de los Colegios de Médicos 
serán: amparar los intereses que repreHeuta la salud pú
blica persígale do bis intrusiones; proponer «e regla
mente de modo equivativoel ejercicio de la profesión en 
todos sus aspectos, impidiendo que tenga lugar con ofensa 
de los buenos principios de la moral y del decoro profesio
nales; defender los intereses de la clase médica, procuran
do obtener en su beneficio las consideraciones que mere
ce por la importancia y nobleza de sus fines, favorecer las 
relaciones de sincera amistad y consideración que deben 
mediar entre los colegiados.

Art. 5 o para ei buen régimen de los Colegios habrá 
una Junta de gobierno, cou sujeción a lo que se dispone 
en los presentes estatutos

Art. 6 o Los Colegios de Médicos evacuarán las consul
tas que les haga el Gobierno de la Nación, los Tribunales 
de justicia y las Autoridades administrativas sobre los 
asuutos de su especial competencia, a excepción de aque
llos que se hallan eucomeudaUos á las Reales Aacademias 
de Mediciua.

CAPÍTULO II
DE LOS COLEGIADOS

Art .7.° Para pertenecer á un Colegio se necesita solici
tarlo por escrito, pagar la cuota de ingreso y cumplir con 
los siguientes requisitos que se tlelerminan para dada caso:

I. Si (1 que pretende incorpararse ejerciera la profesión 
y no estuviera inscrito en otro Colegio, presentara ¿ la Jun
ta de gobierno del que aspira a pertenecer, su titulo original
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ó testimoniado en forma legal, la cédula personal y el reci
bo de la contribución, si ya la pagase, ó en caso contrario, 
documento declaratorio de haberse dado de alta para tal 
efecto. ,

Los Médicos de Sanidad militar ó de la Armada y los que 
desempeñen un cargo civil, oficial, de carácter facultativo 
como tales Médicos, podran exhibir, en sustitución del titu
lo profesional ó su testimonio, el título o credencial del 
cargo que desempeñen

II. Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito en otro 
Colegio, acreditara debidamente esta circunstancia por me
dio de certificado de la Junta de gobierno de aquél, en la 
que conste si le fuá ó no impuesta alguna corrección disci
plinaria, y en caso afirmativo, cual o cuales desellas.

III, Si la nueva inscripción se pretende en Colegios co
rrespondientes á provincias de clase superior n la que 
corresponde el Colegio donde el Profesor estaba inscrito, 
tendrá que abonar éste la diferencia de la cuota contri
bu tiya. . , , . .

IV. Si el facultativo no ejerciera, lo liara asi constaren 
la solicitud, y solo unirá a ést el titulo original ó testimo
nio del mismo en debida lormn, y su cédula personal

A todo Médico que estécoleg ano se le expedirá un docu-. 
mentó que lo acredite por la Junta de gobierno del Co
legio. . . .

Art. 8 o Los Médicos extranjeros que deseen ejercer en 
España, además de cumplir con cuantas disposiciones lega
les rigen en el particular, quedan obligados al cumplimneu- 
to de lo que se previene en estos estatutos.

Art. 9." Los Médicos pueden inscribirse en el número 
de Colegios que estimen conveniente, en la forma que se 
dispone en estos estatutos; pero sólo podran desempeñar 
cargos en la Junta de gobierno y tomar parte en la elección 
de la misma en el ( oleg o a que corresponda la provincia, 
ó en su caso, la localidad donde tenga estauleciada su habi
tual residencia.

Art. 10. Las Juntas de gobierno de los Colegios de Médi
cos acordarán lo que proceda acerca de las solicitudes de 
incorporación después de practicar las comprobaciones que 
consideren oportunas, ya sobre las certificaciones de los 
otros Colegios, que deben acompañar a dichas solicitudes, 
ya sobre las correspondientes acordadas de las Universida
des que hubieran expedido el titulo profesional del aspiran
te, o del Centro administrativo correspondiente que hubiese 
dado el nombramiento del cargo que á la sazón desempe- 
ñlira- . . • • .

Las Juntas acordarán ó negaran la inscripción en el im- 
prurrogabie plazo de un mes desde que lo solicite el inte
resado, durante cuyo plazo practicaran las comprobaciones 
que consideren oportunas, según previene el articulo si
guiente.

Art. 11. Las solicitudes de inscripción en los Colegios 
de Médicos se denegaran con formación del debido expe
diente cuando los recurrentes mj encontrasen comprendi
dos en algunos de los casos siguientes:

I. No haber cumplido con los requisitos que para su 
incorporación exigen estos estatutos.

II. No haberse recibido las acordadas de que trata el 
articulo anterior, si hubieran sido reclamadas.

III. Tener algún impedimento legal para el ejercicio 
de la Medicina. .

IV. Estar condenado á cualquiera de las penas aflicti
vas ó correccionales que establece el Código penal sin ha
ber conseguido su rehabilitación.

V. No haber satisfecho en otros Colegios la cuota de 
entrada, ó las do las mensualidades fijadas por dichos Co
legios. ., ,

VI. Hallarse cumpliendo la pena de suspensión en el 
ejercicio de sus funciones profesionales.

Art. 12 Contra la negativa de inscripción en un Co
legio podrá recurrirse ai Ministro de la Gobernación, quien 
resolverá Iq que proceda, previa audiencia del Real Conse
jo de Sanidad.

Para que sea admitido el recurso tendrá que interponer
se dentro del plazo de los reinta días siguientes a la noti
ficación dei interesado en la Península, y dos meses ei re- 
S'de en las islas Baleares y Canarias.

Art. 13. El Médico no podra ejercer habitualmente la 
profesión mus que en la provincia o provincias cur espon- 
dientes al Colegio ó Colegios en que este incorporado.

Art. 14. Los Médicos podran ejercer en todas las pro
vincias de España siempre que pertenezcan a un Colegio, 

y su permanencia fuera de la provincia á que corresponda 
el Colegio donde estén inscritos no exceda, en cada un 
año, de seis meses. .

Los Médicos cuyos servicios oficiales como tales Médicos 
se presten en mas de una provincia, podran ejercer en 
ellas con sólo estar inscritos en un Colegio.

En los dos casos precedentes tendrán el deber de presen
tar el documento justificativo de su inscripción cuando así 
lo exija alguna Autoridad ó .cualquier individuo de la Jun
ta de gobierno del Colegio donde ejercieran temporalmen
te, y en e¡ segundo caso, además, el titulo ó credencial 
del cargo que desempeñen.

Art. 15. Cuando el ejercicio accidental de la profesión 
dure mas tiempo de los seis meses que fija el articulo pre
cedente se considerara como ejercicio habitual para los 
efectos de los presentes estatutos, quedando, por lo tanto, 
obligado el Profesor á inscribirse en el Colegio correspon
diente .

Art 16. Para el debido cumplimiento délos artículos 
anteriores, la Junta de gobierno década Colegio remitirá 
á la de todos los demás déla Península, islas Baleares y 
Canarias, así como a los Subdelegados de Medicina de su 
demarcación y á ca la colegiado que á ella corresponda, una 
lista impresa y autorizada de los individuos que la consti
tuyen, debiendo figurar en esta lista los colegiados que tie
nen condiciones para formar parte de la Junta de gobierno, 
con e pecificación de los cargos que puedan desempeñar,

La remisión de las expresadas listas tendrá lugar nece
sariamente en todo el mes de Abril de cada año.

Art. 17 Los Médicos colegiados tienen las siguientes 
obligaciones:

1. Participar á la Junta de gobierno respectiva los cam
bios de domicilio y vecindad y las incorporaciones que hu
bieren hecho a otros Colegios, dentro de un plazo de quin
ce días. .

II. Asistir á las juntas generales del Colegio, á que 
pertenezca la provincia en donde tiene su habitual residen
cia, ó al de la localidad en que se halle inscrito. ,

III. Desempeñar los cargos para que fueren elegidos y 
las comisiones que se les encomienden por el Colegio en 
asuntos de la incumbencia del mismo.

IV. Satisfacer las cuotas por subsidio industrial, sí ejer
cieren la profesión, y la de entrada en el Colegio.

V. No convenirse con ningún Farmacéutico para el su
ministro de medicamentos a su clientela, ni establecer 
consultas en las Farmacias. *

VI. Recetar sin abreviaturas, tachones ni enmienda al
guna, expresando con la mayor claridad, sin hacer uso de 
signos, en palabras castellanas ó latinas, el peso, número 
y medida de los medicamentos, y acompañar la firma con 
la expresión de la clase y número de su patente.

Vil. Cumplir fielmente cuanto se dispone en los pre
sentes estatutos. .

VIH. Ejercer la profesión con honradez, moralidad y 
decoro.

CAPÍTULO III

DE LAS RELACIONES DE LOS MEDICOS CON LAS EMPRESAS 
Y SOC EDADES BENÉFICAS

Art. 18. Todo Médico, para contratar sus servicios con 
cualquier Empresa ó Sociedad cuyos fines principales sean 
la asistencia médico-fnimacéutica délos asociados, deberá 
participarlo al Colegio en que esté inscrito.

Art. 19. La Junta de gobierno del Colegio facilitará al 
Médico noticia exacta de los siguientes requisitos, que de
ben llenar las Suciedades y Empresas:

L° Tener un Medico para cada 150 vecinos asociados.
2 .° Cumplir lo preceptuado en el art. 7.° del Real de

creto de 13 de Agosto de 189-1, relativo á la tributación de 
los Médicos; y ..

3 .° Cumplir fielmente loa estatutos por que se rije la 
Asociación ó Empresa en cuanto se refiera á la asistencia 
médica.

Art. 20. La Junta de gobierno del Colegio designará 
todos los años un colegiado para inspeccionar a cada Socie
dad c Empresa sobre los particulares que consigna el ar
tículo precedente. Estos Inanectores rendirán sus respec
tivos informes escritos a hi Junta de gobierno en el impro- । rrogabíe término de dos meses.

Art 21. Las Juntas de gobierno de los Colegios tendrán 
la facultad de imponer a los colegiados que contraten sus 

l servicios con dichas Empresas ó Sociedades, excediendo
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los límites que previene el art. 19, las siguientes penas:
1 .a Amonestación.
2 .a Multa de 100 pesetas.
3 .a Suspensión de la autorización concedida para con

tratar sus servicios con Empresas.
4 .° Supresión de dicha autorización.
Estas penas serán aplicadas por los Gobernadores civiles 

en orden correlativo á las Empresas cuando éstas falten á 
sus estatutos y sean denunciadas las faltas por los Cole
gios.

CAPÍTULO IV

DE LAS RECOMPENSAS

Art. 22. Los Colegios establecerán las distinciones que 
juzguen convenientes para premiar los actos de moralidad, 
honradez, decoro y filantropía de los colegiados en el ejer
cicio de la profesión.

La concesión de estos premios exige: que sea á propues
ta de la Junta de gobierno á la general ordinaria, aproba
da por unanimidad en la primera y por mayoría de votos 
en la segunda.

CAPÍTULO V

DE LAS CORRECCIONES

Art. 23. Las correcciones á que están sujetos los cole
giados son: ,

I Amonestación.
II. Multa.
III. Suspensión, que no podrá exceder de cinco meses 

en cada caso.
Artr24. Las correcciones las impondrá la Junta de go 

bienio cuando el colegiado, faltando al cumplimiento de lo 
establecido en estos estatutos, cometa actos que alecten al 
decoro ó a la dignidad profesión.il, siempre que el hecho 
que los determine no caté ya definido como iaita en otras 
disposiciones administrativas.

La primera corrección se impondrá sin que haya lugar 
á ulterior recurso. , , .

La segunda corrección no se aplicará sino después de 
que el colegiado haya sufrido la primera, por el mismo 
motivo á que aquella dio lugar, y exclusivamente para co
rregir el incumplimiento de los artículos 14, 1'7 y Id, y 
para castigar los casos en que se ejerza la profesión sin 
estar colegiado.

Cuando llegue á su conocimiento que se ejerce la profe 
sión sin el correspondiente titulo, dara cuenta a los Tribu
nales oadinarios, por medio de la Autoridad administrati
va correspondiente.

La tercera corrección se impondrá en los casos de reinci
dencia por tercera vez en las faltas que dieron lugar a la 
aplicación de cualquiera de las dos primeras correcciones, 
y habrá de ser acordada en junta general y por las dos 
terceras partes de votos de los asistentes.

También se impondrá la suspensión, previo igual proce
dimiento, si la falta cometida afectara gravemente al deco
ro de la clase médica, aun cuando no se hubiera impuesto 
anteriormente al Profesor ninguna corrección.

En contra de la aplicación de la segunda y tercera pena 
podrá interponer el interesado recurso de a.zada ante el 
Ministro de la Gobernación, quien resolverá loque proceda, 
previo informe de la Junta de gub erno del Colegio y au
diencia del Real Consejo de S mdad.

Art. 25. El recurso que autoriza el artículo anterior ten
drá que interponerse, para que sea admitido, dentro del 
plazo de treinta dias siguientes al de la notificación al in
teresado en la Península y dos meses si tiene su vecindad 
en las islas Baleares ó Canarias.

Art 26. No se impondrá ninguna de las correcciones 
expresadas sin audiencia del qnelas motive, á cuyo efecto 
se le citará por escrito.

Si constando que recibió la primera citación no concu
rriere a la segunda, y la falta de asistencia no la excusara 
de modo satisfactorio para la Junta de gobierno, resolverá 
ésta comunicando por escrito al interesado la corrección 
acordada.

Cuando la pena fuera la de suspensión, se seguirá el 
mismo procedimiento, instruyéndose además el oportuno 
expediente.

Art. 2'7. En el raso de pena de suspensión, la Junta de 
gobierno fijará el dia en que el colegiado ha de empezar á 
cumplirla.

CAPITULO VI
DE LAB JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 28. En cada Colegio de Médicos habrá una Junta 
de gobierno, <|u estará constituida:

En las capitales de provincia de primera clase, por un 
Presidente, siete Vocales, un Secretario, un Contador y un 
Tesorero.

En las capitales de provincia de segunda y tercera clase 
y poblaciones no capitales de provincia, por un Presidente, 
cinco Vocales, un Secretario, un Contador y un Tesorero.

Art. 29 Las Juntas de gobierno constituirán los Jura
dos de calificación que previene el art. 80 de la vigente ley 
de Sanidad.

Art. 30. Los cargos de las Juntas de gobierno son obli
gatorios en la primera elección para aquellos que sean ve
cinos de la localidad donde tiene ru domicilio el Colegio, y 
siempre se desempeñaran gratuitamente.

Art. 31. Los Vocales se distinguirán entre sí por nu
meración correlativa.

Sustituará al Presidente el Vocal primero, y en su de
fecto el que le siga en la numeración.

Sustituirá al Secretario, al Contador ó al Tesorero el úl
timo Vocal, y á falta de éste, el del número inmediato 
superior.

Art. 32. Las juntas de gobierno se elegirán por los co
legiados mediante votación personal, no admitiéndose en 
ningún caso la delegación del voto

Art. 33. Los cauros en la Junta de gobierno durarán 
cuatro años, renovándose por mitad cada dos, saliendo en 
la primera renovación en los Colegios correspondientes á 
provincias de primera clase los Vocales, primero, tercero, 
quinto y séptimo y el Tesorero, y en la segunda, los (lemas 
individuos que la con-tituyen, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincia de segunda y tercera clase 
y de poblaciones no capitales de provincia, serán objeto de 
la primera renovación los Vocales primero, tercero y quin
to y el Tesorero, y de la segunda, los restantes individuos 
de la Junta, y así sucesivamente.

Art. 34. Serán elegibles para desempeñar cargo en las 
Juntas de gobierno los colegiados que reunan las circuns
tancias que determina el art. 39, y consten en la lista de 
elegibles.

Art. 35. Serán electores los Médicos que estén inscritos 
en las listas de colegiados.

Art. 36. Pouran ser reelegidos los individuos de la 
Junta de gobierno a quienes en el turno de la renovación 
de cargos les corresponda cesar; pero en este caso la acep
tación seiá voluntaria

Art. 37. No podra formar parte de la Junta de gobierno 
el colegiado á quien se haya impuesto la tercera de las 
correcciones que establecen los presentes estatutos.

Art. 38. El Presidente ó el Vocal primero, el Secretario 
y el Tesorero de la Junta de gobierno de cada Colegio, re
sidirán en la capital de la provincia, ó en su caso en la 
localidad en que esté constituido oficialmente, todo el 
tiempo que dure el desempeño de su cargo.

Los demás individuos que formen parte de la Junta po
dran residir fuera de la localidad en laque se halle estable
cido el Colegio, pero estarán obligados & asistir puntual
mente a sus sesiones.

Art 39 Para ser elegido Presidente de la Junta de go
bierno en Ips Colegios de provincias de primera clase se re
quiere llevar quince años ejerciendo la [ rofesión.

En los Colegios de las demás capitales de provincia ó 
poblaciones que no lo sean, contar diez años de ejercer la 
Medicina.

Para desempeñar los cargos de Vocal, Secretario, Conta
dor y Tesorero de los Colegios de provincia de primera cla
se, llevar diez años ejerciendo la profesión.

En los Colegios de las demás capitales de provincia y 
pobaiciones, contar seis años de practica en el ejercicio de 
la profesión.

Art. 40. Para que puedan celebrar sesión las Juntas de 
gobierno, sera indispensable que concurra la mitad más 
uno de los individuos que la forman.

Si no hubiere númeio bastante para celebrar sesión, co
mo se deja j-reteLiuo, se citara & nueva junta, y se cele
brara esta con los individua que hayan concurrido, siendo 
validas sus resoluciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría abseluta de vo
tos, excepto cuando se trate de la adjudicación de premios, 
que será por unanimidad, como dispone el art. 22, ó de
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paña ó sus sucursales—cuando la tenga el Colegio,- las 
imposiciones que se hagan y los talones ó cheques para re
tirar cantidades

IX. Visar todas las certificaciones que se expidan por 
el Secretario del Colegio

X Visar los libramientos y cargaremes.
XI. Nombrar y separar á los empleados y dependientes 

del Colegio, cuvos nombramientos y separaciones no serán 
detiunivos hasta que los confirme la Junta de gobierno.

XII. Hacer cumplir los preceptos de estos estatutos y 
los acuerdos que tomen las jautas, bien sean generales ó 
de gobierno. ,

Xlll. Vigilar con el mayor interés por la buena conduc
ta profesional de los colegiados y por el decoro del Colegio.

Art 43. Corresponde á los Vocales:
1. Sustituir en la forma que se deja dicho en el art. 31 

al Presidente, Secretario, Contador y Tesorero.
11. Desempeñar todas las comisiones que les ordene el 

Presidente.
111, Redactar, por el orden que establezca el Presiden

te, los informes en los expedientes sobre impugnación de 
honorarios, sometiéndolos después a la aprobación de la 
Junta dé gobierno.

Art. 44 Corresponde al Secretario: , .,
1. Redactar y dirigir los oficios de citación para todos 

los actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Pre- 
sideute v con la anticipación debida.

11. Redactar las actas de las juntas generales y las que 
celebre la Junta de gobierno, con expresión de los colegia
dos que asistan, cuidando de que se copien después de 
aprobadas en el libro conespondiente, firmándolas con el 
Presidente. f

111. Lievar tres libros de acuerdos: uno, para los de las 
juntas generales, otro, para los délas extraordinarias, y el 
otro, pura los de las da gobierno.

IV. Llevar además los libros necesarios para el mejor y 
mas ordenado servicio, debiendo existir necesariamente en 
el que se anoten las correcciones que se impongan a los 
colegiados. , , , , , v

V. Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las soli
citudes v comunicaciones que se remitan ai Colegio..

VI. Rubricar al margen o al lado de la firma del Presi
dente el documento que se acuerde para que justifique el 
Medico que está incorporado á su Colegio.

Vil. Expedir las certificaciones que >e soliciten, colo
cando en cada una de ellas el correspondiente sello, previo 
el pago que deba hacer la persona interesada.

VIII Formar cada año la lista de Médicos colegiados, 
con expresión de su antigüedad y domicilio. , ,

IX. Redactar, con vista de los aebidos justificantes, la 
relación de colegiados elegibles para formar parte de la 
Junta de gobierno, y cargo que en ella pueden desempeñar.

X. Cuidar de que las listas y relación de que hablan los 
anteriores números 8 y 9 se entreguen en el mis de Abril 
de cada año á aquellos á quienes corresponde y consigna 
el art. 16. -

XI. Redactar anualmente la Memoria que prescribe el 
articulo 49 en su núm. l.°

Art. 45 Corresponde al Contador: ,
I. Llevar un libro de intervención de entradas y salidas 

de caudales y poner la tom i de razón en todos los docu
mentos de cargo y data

II Firmar ios libramientos y cargaremes que se le pre
senten visados por el Presidente.

111. Firma los chequ s talones de la cuenta corriente 
con el Banco de España cuando la tenga el Colegio.

IV. Examinar e informar todos los años la cuenta de 
Tesorería.

Art. 46. Corresponde al Tesorero:
I. Recibir y pagar las cantidades que correspondan al 

Colegio bajo los debidos documentos, firmados por el Se- 
cretmio y el Contador y visados por el Presidente.

. II. Firmar la cuenta geuernl de Tesorería y los proyec- 
I tos dti presupuestos, que deberá presentar cada año la Jun

ta de gulnemo antes del día 15 de Diciembre. ,
1 11 En los ocho días siguientes a la termimición de ca

le da ti imestre deberá pasar al Presidente, para cuuuciiiNen* 
to de la Junta de gobierno, un balance del estado de los 
fondos del Colegio.

. 1V. Tener en la U ja del Colegio y custodiar los sellos
de que éste dispone como arbitrio ue ingreso.

. V. Llevar, cuando se tenga, la cúeuta corriente con el

apírcaCióii de correcciones, que se necesitan dos tercios de 
los votos emitidos, según previene el art. 24. o;om.

Las citaciones para las Juntas de gobierno se ha 1 a • 
pre con veinticuatro horas de anticipación, y arlOtan u - 
ellas íus asuntos do que haya de darse cuenta.

ArU 41. ..Las Juntas de gobierno tendrán las facultades 

^^L^Decidir respecto á la admisión de los que soliciten 
incorporarse al Colegio, sin perjuicio de lo que se re®*lc ' 
por el Ministro de la Gobernacim en el recurso de a - < ■ 
qne se concede por el art.112 de estos estatutos. „onAn.

II. Poner en conocimiento de la Autoridad cone. | 
diente los casos de ejercicio ilegal de In Medicinn.

III. Velar por la buena conducta de los colegiados cu . 
desempeño de su profesión. . nnhPir

IV. Acordar, cuando sea necesario, el modo de cu n 
sin exceso el déficit que resulte en la cantidad que < ■- - 
percibir el Tesoro en el concepto de contribución por el 
ejercicio de la Medicina.J V. Aprobar la lista de colegiados elegibles para dcstm- 
peñar cargos en la Junta de gobierno, y >a de ®u . 
electores, que se redactará todos los anos por la •- • ■ ■

VI. Regular los honorarios de los Médicos cuando sean 
objeto de litigio ó cuando se acepte por una y otra parte e¡ 
Colegio como árbitro ó amigable componedor

VIL Convocar á todas las juntad generales ordinarias 
y extraordinarias. . , -A

VIII. Recaudar y administrar los fondos del Colegio.
IX. Ratificar el nomb'amiento y la cesantía de los em

pleados y dependientes del Co egio.
X. Nombrar las Comisiones que considere necesarias 

para la gestión ó resolución de aquellos asuntos que es 
relacionados con el ejercicio de su profesión.

XI. Promover cerca del Gobierno y las Autoridades 
aquellas cuestiones que considere de beneficiosos resulta
dos para los intereses de la clase medica q del Lo egio.

XII. Defender, siempre que lo estime justo, a los co e- 
giadusque fuesen molestados ó perseguidos con motivo del 
ejercicio de la profesión.

XIII. Dictar los reglamentos de orden interior.
XIV. Proponer a la junta general la adjudicación de 

los premios á une se refiere el art. 22. .
XV. Imponer á los colegiados las dos primeras corree 

cienes que establece el arj. 23, y proponer a la junta gene
ral la aplicación'de la tercera cuando proceda.

XVI. ^Proveer interinamente bis vacantes que ocurran 
en los cargos de la Junta «le gobierno, excepto el de Presi 
dente—que lo desempeñará interinamente aquel a quien 
corresponda este deber,—con individuos que reúnan las 
condiciones que detalla el art. 39, cuyos ca-gos desempe 
ñarán los nombrados hasta que se verifique la primera 
renovación de que habían los artículos 33 y -o. I a es ., 
facultad sólo podra hacerse uso cuando existan seis vacan 
tes en los Colegios correspon lientes a provnciasde prime
ra clase, y cinco en los demás Colegios.

XVII. ‘ Mantener la debida correspondencia con las Jun
tas de gobierno de los demas colegios para notificarse el 
alta de sus respectivos colegiados

XV111 Coadyuvar al mejor éxito de los deberes que la 
ley del ramo encomienda a los Subdelegados de Sanidad, 
estableciendo á este fin las oportunas relaciones para im
pedir la comisión de intrusiones y abusos en el ejercicio 
de la profesión.

Art. 42. Corresponde al Presidente de la Junta de go- 
‘ I. Convocar y presidir todas las Juntas generales ordi

narias y extraordinarias y las de gobierno.
II . Nombrar todas las Comisiones, presidiéndolas si lo 

estima conveniente.
III Abrir, dirigir y levantar las sesiones.
IV. Firmarlas actas que le correspondan después de 

aprobadas. _ . . . ..
V Recabar de los Centros administrativos correspon

dientes los datos necesarios para la redacción de las listas 
de colegiados que reunan las circunstammis necesarias para 
desempeñar cargos en la Junta de gobierno.

VI . AututUiir d ducuimmto que acuerde la JunVkde 
gobierno ebmo justificante de que el Profesor está incorpo
rado "al Colegio. . “

Vil Autorizar los informes y comunicaciones que se 
dirijan á las Autoridades, Corporaciones o particulnras

VIH Autorizar la cuenta corriente con el Bancp de Es
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Banco de España; custodiar los cuadernos de talones y 
ch 'ques, y firmarlos con el Presidente y el Contador

VI No tener en la Caja del Colegio cantidad superior 
á 3.000 pesetas.

CAPÍTULO VII
DE LAS JUNTAS GENERALES

Art. 47. Las juntas generales serán ordinarias ó ex
traordinarias, y estarán presididas por la Junta de go
bierno.

Las ordinarias se celebrarán en la segunda quincena del 
mes de Enero.

lAs extraordinarias, cuando lo acuerde la Junta de go 
bienio por si ó a solicitud firmada por 15 colegiados cuan
do corresponda el Colegio á provincias de primera clase, ó 
por 10 en los demás Col gios, teniendo que constar en la 
solicitud el objeto de ht convocatoria, debidamente razo
nado.

, Art. 48. La citación pura las juntas generales se hará ; 
siempre con quince dias de anticipación, por medio de pa
peleta impresa, rubricada por el Secretario de la Junta de 
gobierno y con expresión de los asuntos que motiven la 
convocatoria,

Art. 49. En la junta general ordinaria se tratarán los 
siguientes asuntos:

I. Lectura de una Memoria en la que se dé cuenta de 
los sucesos de interés general para la clase médica, y de 
los que especialmente afecten al Colegio, que hayan ocu
rrido en el año último.

Esta Memoria estará aprobada por la Junte de gobierno 
y redactada y leída por el Secretario ó .por quien haga sus 
vece#,

II. Aprobar el presupuesto de gastos del Colegio para el 
año económico próximo venidero, y la cuenta general de 
gastos é ingresos del año económico anterior.

111. Acordar los gastos extraordinarios que fueren in
dispensables.

IV. Asuntos de interés general para la clase médica ó 
para el Colegio que se proponga por la Junta de gobierno.

V. Acordar las cuotas que deben repartirse entre los 
colegiados para atender a las necesidades del Colegio, siem
pre que sus ingresos no alcancen á cubrirlas,

VI. Asuntos de interés general para la clase médica ó 
para el Colegio, que se propongan por ios colegiados.

Para que sedé cuenta de estas proposiciones tendrán que 
reunir los siguientes requisitos:

a) Formularse por escrito y estar razonadas.
b) Suscribirlas seis colegiados, si el Colegio correspon

de á provincia de primera clase, y cuatro en los demás.
c) Presentarla en la Secretaría del Colegio en la última 

quincena del mes inmediato anterior al en que so celebre 
la junta general ordinaria.

VIL Proposiciones de la Junta de gobierno á la gene
ral para concesión de premios.

VIH. Determinación del número, clase y sueldo de los 
•empleados y dependientes dei Colegio, y resolución de 
cuantas cuestiones se refieran al local en donde se hallo 
instalado.

IX. Acordad, respecto á la suspensión del ejercicio de 
un colegiado, en la forma y caso que determina el tercer 
párrafo del art. 24.

Art. 50 En las Juntas generales extraordinarias sólo 
podra discutirse el asunto o asuntos objeto de la oonvoca- 
toria y que conste en las citaciones.

Art. 51. Las sesiones de las juntas generales, ya sean 
ordinarias ó extraordinarias, se celebraran con el número 
de colegiados que asistan.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los 
concurrentes, excepto en los casos á que se refiere el ar
ticulo 24.

Art. 52. En las discusiones de los asuntos sólo se per
mitirán tres turnos en pro y tres en cont a, y una sola 
rectificación á cada colegiado que tome parte en el debate.

No consumirá turno la Junta de gobierno ni los firman
tes de la proposiciones que se discutan

Para contestar a las alusiones, solo por una vez se con
cederá el uso de la palabra.

Cada discurso no pasara de quince minutos de duración, 
ni de diez minutos las rectificaciones.

Art. 53. Las votaciones se harán, en general, en la for
ma ordinaria; pe o serán nominales ó secretas cuando lo 
pidan cinco colegiados.

Las que se refieran á asuntos personales serán sipmpre 
secretas.

Art 54. No podrá abstenerse de votar el colegiado que 
se halle presente en el acto de una votación.

CAPÍTULO VIH

DE LA ELECCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO '

Art. 55. Las elecciones para la renovación parcial de 
las Juntas de gobierno se verificarán como dispone el ar
tículo 33, y tendrá lugar en el primer domingo del mes de 
Junio y los tres días siguientes '<lel año que corresponde 
efectuarlas, previa convocatoria con «quince dias de antici
pación, que irá acompañada de la lista de colegiados elegi
bles para cada caigo.

Art 56. E i las i enovaciones parciales de las Juntas de 
gobierno se proveerán también los cargos que de la elec
ción anterior hubieran quedado vacantes; pero los elegidos 
en este caso sólo desempeñarán sus cargos el tiempo que 
faltase a los que produje ou la vacante para completar el 
periodo de su ejercicio.

Art. 57. Presidirán las elecciones las Juntas de gobier- 
no,,actuando como Secretarios escrutadores los cuatro co
legiados últimamente incorporados, á los que se avisará 

. previamente con tal objeto; y de no concurrir, desempeña
ran dicho cargo de Secretarios escrutadores los colegiados 
mas jovenes que se hallen presentes en el momento de 
constituir la Mesa

Art. 58. Lau elecriqnes tendrán lugar en los cuatro días 
que tija el art. 55, abriéndose á la una de la tarde y cerrán
dose a las cinco.

Art. 59. Constituida la Mesa, principiara la elección 
con la siguiente frase, que pronunciara el Presidente: «Se 
da principio á la votación »

Art. 60. La votación será secrete, por medio de papele
tas impresas ó escritas, sin tachón ni enmienda, en lasque 
sólo se exprese el cargo, el nombre y los dos apellidos del 
candidato, que cada colegiado entregará al Presiilente.'

Serán nulas, y por tanto sin ningún valor ni efecto, las 
papeletas que. no reunan los expresados requisitos.

Art. 61. Las dudas que se ofrezcan respecto de la vali
dez de cualquiera de los actos que constituyen la elección, 
las resolverá la Mesa por votación nominal, y si hubiera 
empate, las decidirá el Presidente por voto de calidad.

Art. 62. Las papeletas se depositarán en una urna do 
cristal dispuesta al efecto, cuya llave estera en poder del 
Presidente.

Art 61. El Presidente anunciará en voz alta el nombre 
del votante, dos Secretarios escrutadores le señalarán en la 
lista alfabética de los colegiados, v los otros dos lo escribi
rán en las tistes numeradas que llevaran al efecto.

Art. 64. A las cinco en punto de la tarde de cada día de 
votación declarará el Presidente en voz alta que va á ter
minarse esta, y que no se admitirán otros votos que los do 
los colegiados que se hallen en la sala, con cuyo efecto 
dispondrá que se cierren las puertas del local.

Alt. 65. Concluida la votación de cada día y abiertas 
nuevamente las puertas del local, se procederá al escruti
nio, Sacando el Presidente una a una las papeletas de la ur
na y leyémiulas en voz alta.

Todo colegiado tiene derecho para examinar las papeletas 
que le ofrezcan alguna duda.

Una vez comenzado el escrutinio, no se interrumpirá has
ta que se hayan sacado todas las papeletas de la urna.

Art. 66. Los cuatro Secretarios escrutadores irán toman
do note de las papeletas leídas, las que se colocarán sobre 
la mesa en el mismo orden con que fueron sacadas de la 
urna

Art. 67. Terminado el escrutinio de cada día de votación 
y anunciado su resultado, se anotara en el acta correspon
diente, que redactara el Secretario de la Junta de gobierno 
y firmará con el Presidente y los Secretarios escrutadores, 
fijándose acto seguido en la tablilla de anuncios del Cole
gio la lista dejos votantes y la de los que hayan obtenido 
voto, con expresión de su número.

Art. 68. Cuando baja terminado el último día de vo
tación, el Presioénte declarará en alta voz: «Queda termi
nada la votación.»

. X 11. 69. El escrutinio del último día de votación «e*liare. 
' "ahnjgufiles formalidades que los anteriores, y una vez ter

minado, se publicara el iesultado que ofrezca el total do la 
votación de los cuatro «lías, lijanduse en la tablilla de anun-

! cios del Colegio la lista de los votnntte», la de los que ha-
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yan obtenido votos, con expresión del número, v la de lós 
' que resulten elegidos para desempeñir cargos en la Junta.

Art. 70. Quedaran elegidos y serán proclamados por la 
presidencia de la Mesa los que, reuniendo las condiciones 

’ ‘que íb dpjan expresadas, hayan^bteuido mayor numero de 
votos para los cargos que se les hubiere propuesto; en caso 
de empate, será elegido el que cuente más años de ejerci- 

*cio profesional, y en igualdad de esta condición, quien por 
* más tiempo hubiese satisfecho cuota mas alta por subsidio 

industrial. ., .
Art. 71. Las Juntas de gobierno daran posesión a ios 

nuevamente elegidos en el tercer domingo del mes de Ju
nio, cesando entonces aquellos de sus individuos á quie
nes les corresponde salir.

CAPÍTULO IX

DR LOS INGRESOS Y GASTOS DEL COLEGIO

Art 72H - Constituye los ingresos del Colegio: ,
I. La cuota de entrada que a su incorporación deben 

satisfacer todos los Médicos, y que será: de 50 pesetas en 
los Colegios de provincias de primeia clase, de 2o pesetas 
en los Colegios de provincias de segunda clase y de 1 ) pe
setas en los correspondientes á provincias de tercera clase 
y poblaciones no capitales de provincia. .

II. La creación de un sello de 3 pesetas que abonara la 
parte interesada, y había de fijarse necesariamente en 
toda certificación ó documento que extienda el Medico en 
papel del Timbre para que tengan efectos legales. De ia im 
posición de este sello se exceptúan las certihcaciones ue 
defunción, que irán en papel común, según dispone el ai- 
tic-mo 77 de la ley del Registro civil, y las que se expidan 
á los pobres de solemidad. El referido sello quedara inuti
lizado cou la rúbrica del Profesor que extienda el docu
mento. . . , _

Las Juntas de gobierno de los Co egios serán las encai - 
gadas de la administración do este arbitrio, y en su cóLse 
cuencia, a ellas corresponde acordar los medios mas fáciles 
y seguros para su expendicióu y cobranza
’ 111. El valor de las multas que se impongan a los cole
giados, que serán: por la primera vez 100 pesetas, m pe
setas ó50 pesetas, según corresponda el Coiegio á provin
cia de primera, segunda o tercera clase y poblaciones im ca
pitales de provincia. La primera reincidencia se penara con 
el triple de las expresadas cantidades y la segunda con 
el quintuplo. .... . „ „

IV Los derechos que á los Colegios coreapondan en 
las impugnaciones de honorarios, bien se reclame la inter
vención de los mismos judicialmente ó por particulares, 
como amigables componedores; • erechos que en el primer 
caso no pasaran del 3 por KM) de los honorarios que en deti- 
nitiva se fijen por los Tribunales de Justicia, y de ese mis
mo tipo, de los que el acuerde como justos y equitativos 
en el segundo caso. . ,

V. De los honorarios por dictámenes tecr cios que re
dacte la Junta de gobierno a lustancias de parte, cuyos 
honorarios se fijaran convenientemente entre dicha Junta 
y los interesados.

VI. De las cuotas eventuales acordadas en Junta ge
neral. , ,

Art. 73. Los gastos del Colegio serán: ,
1. Pago de alquileres del local donde esté instalado 
li. Coste de mobiliarios y calefacción.
III. Costade ios libros ó impresos.
IV. Coste de los sellos. ,
V. Gastos de escritorio de la Secretaria y correspon

dencia.
VI. Asignación de los empleados y subalternos.
Vil. Cualquier otro gasto imprevisto ú extraordinario 

d is po s ic io n e s  Tr a n s í i o r ia s

1. a En el plazo de tres meses, á contar desde la publi
cación de estos estatutos en la Gacela uticial, deberán cons
tituirse los Colegios de Médicos en las capitales de las 
provincias donde no se hayan coutituído y en bis poblacio
nes autorizadas para tenerlos. Para coseguir este resultado, 
el Gobernador de la provincia nombrara en el plazo de 
quince dias, á contar desde esta fecha, una Junta compuesta 
de siete Doctores ó Licenciados en Medicina, con titulo de 
Universidad oticiul, que reu i«n, a ser posible, en la Capital 
de la provincia ó población en que deba de constituirse el 
Colegio, designando dicha Autoridad al que h iy^ de ejer
cer el cargo de Presidente, y desempeñando el de Secretario 

el que tanga el título profesional de fecha mas moderna, y 
en igualdad de eifbunstanciati, el mas joven.

Constituidas las Juntas, se les facilitará por las Autari- 
dades de la provincia cuantos datos reclamen para conocer:

I. El número -le Médicos que ejercen en la provincia ó_ 
en la jurisdicción de los Colegios locales en su caso, con" 
especificación de su nombre, apellidos y vecindad.

II. El tiempo que llevan de ejercicio en la provincia. ■
2 .a Retiñidos los datos que detalla la disposición ante

rior, se formara por la mencionada Junta una lista de los 
Médicos que reunan las condiciones que fija el art 39 
para desempeñar cargo en la Junta de gobierno, especifi
cando para cual ó cuales de ellos tienen aptitud.

Esta lista se publicara en el oficial de la provin
cia dándose el término de quince días para que los intere
sados interpongan sus reclamaciones con los debidos com
probantes.

3 .a Hechas las rectificaciones á que hubiere lugar, en el 
plazo de otros quince días, como consecuencia de la auto
rización que establece la disposición anterior, se publicará 
en el Bolelin oficial de la provincia la lista de los Me Jicos 
que sean elegibles para formar la Junta de gobierno del 
futuro Odlegio, y se convocara en el término de ocho días, 
por ios me nos de que dispone la Autoridad gubernativa, á 
todos los Méditios que tengan su habitual residencia en la 
provmcia, a fin de que procedan á la elección de la Junta 
de gobierno del futuro Colegio dentro de los quince días 
siguientes á la publicación del mencionado anuncio.

4 .d Las elecciones estarán presididas por la Junta de 
que habla la primera disposición transitoria, y durará cua
tro días, comenzando a la una de la tarde y terminando á 
las cinco, y se verificaran con sujeción á lo que disponen 
los di ticulos 59 al 70 inclusive de estos estatutos, actuando 
de decretarlos escrutadores los cinco Profesores mas jó
venes.

Para tomar parte en estas elecciones tendrá que presen
tar el elector su título orijnal ó testimoniado en debida 
form.i, si no fuese Medico de Sanidad militar ó de la Ar
mada, ó desempeñara algún cargo civil oficial facultativo 
como tal Médico, en cuyo ciso podra exhibir, en sustitu
ción del titulo profesional ó su testimonio, el titulo ó cre
dencial que acredite su nombramiento.

5 .a Terminada la elección y publicado su resultado, co
mo disponen los presentes estatutos, la Junta interina dará 
posesión a la definitiva.

ü.a Constituida la Junta de gobierno, comenzará á reci
bir las incorporaciones de los Médicos que residan en la 
provincia ó partido judicial, según el caso.

7 .a La cuota de inscripción en cada Colegio dorante los 
dos primeros meses desde la publicación de estos estatutos 
sera de 10 pesetas en los correspondientes á provincias de 
primera clase, de 7 pesetas 50 céntimos en los de segunda 
y de 5 pesetas en los de tercera y demas poblaciones.

tí.® Transcurri' os dos meses de organizada en un Cole
gio la Junta de gobierno, no podrá ejercer ningún Médico 
su profesión si no se halla incorporarlo al Colegio médico 
de ia provincia donde reside habituaimente, ó al de la loca
lidad en su caso.

9 a La primera renovación de los cargos en bis Juntas 
de gobierno de los Colegios á qne se refiere el art. 33 de 
estos estatutos se verificará el primer domingo y tres dias 
siguientes del mes de Junio de 1901, ¿malquiera que sea la 
época en que se hayan constituido o convocado aquéllas, á 
fin de que todas las sucesivas renovaciones se verifiquen al 
mismo tiempo.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que 

se opongan al cumplimiento de lo prevenido en otos es- 
tatutus.

Madrid 3 de Noviembre de 1900.—El Ministro de la Go
bernación, Javier de Ugarte.

Ayuntamiento de h S. H. y ÍL B. Ciudad de Zaragoza
Hallándose vacante una plaza do Ordenanza de 

las dependencias municipales, establecidas en la 
Casa Consistorial, dotada con el sueido anual de 
8üU pesetas, este Ay untamiento ha resuelto cu
briría provisionalmente en individuos que sepan
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leer y escribir, tengan más de 25 y menos de 40 
años de edad y acrediten su buena conducta.

Los aspirantes presentarán las instancias escri
tas de su puño y letra en la Secretaría municipal 

"basta las dos de la tarde del día 12 de Diciembre 
próximo, debiendo acompañar certificación de su 
nacimiento y de buena conducta y cuantos docu
mentos estimen en justificación de los méritos que 
aleguen.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico.

* Zaragoza 27 de Noviembre de 1900.—El Presi
dente, P. A., Ramón Figueras.—Por acuerdo de 
S. E., Pío Tejero, Secretario accidental.

ZOM DE RECLUTMIENTO DE ZARÍG0Z1, NÚMERO 55
CIRCULAS

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos com
prendidos en la demarcación de esta Zona, se ser
virán devolver á la misma, con toda brevedad, las 
relaciones que para la corriente revista anual les 
fueron remitidas, con arreglo á lo que previene el 
art. 243 del reglamento de Reclutamiento y re
emplazo de 23 de Di iembre de 1B96.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1900.—El Coro
nel, José Suriano.

saCUION SEXTA
Los repartimientos de las contribuciones rústica 

y urbana, formados para el año de 1901, así como 
la matrícula de la contribución industrial, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de oi-ho días.

Clarés 24 de Noviembre de 1900.—E: Alcalde, 
Constantino López.

Las liquidaciones de 1896-97, 1897-98,1898 99, 
primer semestre de 1899-900 y presupuestos adic- 
eional y refundido de 1900, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 días.

Moneva 23 de Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Francisco Nuez.

Los repartimientos de contribuciones de rústica 
y urbana, formados para el año 1901, así como la 
matrícula industrial para dicho año, se hallarán de ¡ 
manifiesto al público en la Secretaría municipal 
por término de ocho días.

Moneva 16 dt Noviembre do 1900. —El Alcalde, 
Francisco Nuez

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para el año 1901, el Ayuntamiento y Junta 
de asocia os de mi presidencia tienen acordado 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas al impuesto, por término de uno á 
tres años, con arreglo al pliego de condiciones que 
se nal la de manifiesto, cuyas subastas tendrán lu
gar por pujas á la llana en esta Casa Consistorial, 
los días 1 y 11 de Diciembre próximo, admitién
dose posturas en esta segunda subasta por las dos 
terceras partes del importe fijado como tipo para 
la primera,

Bi en estas no se presentase postor, se procede
rá al arriendo con venta á la exclusiva por un año, " 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas, 
caso necesario, se ceIabijarán loa días 15, 20 y 26. 
del expresado Diciembre.

k Moneva 16 de Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
' Francisco Nnez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite
D. José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido do Belchite:
Hago saber: Que por la presente se cita, llama 

y emplaza al penado Julián Gracia Muñoz (a) Bu- 
rín, de 46 años de edad, viudo, jornalero, natural 
de Tusos, vecino que ha sido del mismo pueblo y 
de Zaragoza, habitante en la calle de San Agus
tín, núm. 14, piso 3.°, hoy de ignorado paradero, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Mayor, núm. 32, dentro del/término de 10 
días, siguientes al de la inserción en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de Za- 
rngozn; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el p rjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo rungo y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y Agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción, con las S' gundades debidas, del Julián 
Gracia Muñoz á este Juzgado, al objeto de que 
cumpla la pena de destierro que se le impuso por 
la Superioridad, en causa contra el mismo y otro 
sobre amenazas de muerte.

Dado en Belchite á 23 de Noviembre de 1900.— 
José Reinoso.—D. 8. O., Miguel López.

PAR FE NO OFICIAL- ------
ANUNCIO

Por disposición del Sindicato de riegos de Taus- 
te, el día 4 del próximo mes de Diciembre, á las 
doce de la mañana, se celebrará subasta pública 
en la Casa de sesiones de la Corporación, (junto al 
caserío, denominado de San Jorge), para el arrien
do por 20 años del Molino harinero llamado de la 
Villa, bajo el tipo de 8.000 pesetas anuales.

La licitación será verbal por pujas á la llana, 
advirtiendo que no se admitirán proposiciones 
que no cubran el tipo; y que para tomar parte en 
la subasta deberá hacerse en la Caja del Sindicato 
un depó-ito provisional de 500 pesetas.

Para más por menores dirigirse á la Secretaría 
del expresado Sindicato á cargo del que suscri
be, donde podrán examinarse las condiciones del 
arreudamien to.

Tauste 21 de Noviembre de 1900.—D. S. A., 
Siiverio Ochoa, S^cre'tario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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